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Inicio

1.1 La Jefatura del DATC del CONESUP 

recibe vía correo electrónico por parte del 

(la) oficinista del Departamento de 

Gestión Administrativa del CONESUP, el 

oficio de solicitud para la apertura de 

carrera virtual y/o presencial y la 

documentación presentada por la 

universidad, con copia al Coordinador (a) 

del DATC del CONESUP. 

.

1

7

1.8 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico 

el oficio de prevención por 

parte del Coordinador (a) 

del DATC, el cual revisa y 

determina si requiere 

cambios o no.

Cambios?

1.8.1En caso de que el oficio 

de prevención SI requiera 

cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico 

las observaciones al Analista 

técnico responsable del DATC, 

con copia al Coordinador (a) 

del DATC; seguir paso 1.9.

Sí

1.8.2En caso de que el oficio de 

prevención NO requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico el oficio de prevención 

firmado digital al Coordinador (a) del 

DATC, con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.10

9

10

NO

19

1.17 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico 

resolución de inadmisibilidad por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, la cual revisa y 

determina si requiere cambios o 

no.

Cambios?

1.17.1En caso de que la resolución 

de inadmisibilidad SI requiera 

cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico las 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia al 

Coordinador (a) del DATC; seguir 

paso 1.18.

Sí

1.17.2 En caso de que la resolución 

de inadmisibilidad NO requiera 

cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo la resolución de 

inadmisibilidad firmada digital al 

Coordinador (a) del DATC, con 

copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.19.

20

21

NO

26

1.24 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC la resolución de 

admisibilidad, el cual revisa y 

determina si requiere cambios o 

no.

Cambios?

1.24.1En caso de que la resolución 

de admisibilidad SI requiera 

cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico las 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia al 

Coordinador (a) del DATC; seguir 

paso 1.25.

Sí

1.24.2 En caso de que la resolución 

de admisibilidad NO requiera 

cambios, la Jefatura del DATC 

remite vía correo electrónico la 

resolución de admisibilidad firmada 

digital al Coordinador (a) del DATC, 

con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.26.

28

29

NO

37

1.33 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, las solicitudes de criterio 

de especialistas internos y 

externos, las cuales revisa y 

determina si requieren cambios 

o no.

Cambios?

1.33.1En caso de que las solicitudes 

de criterio de especialistas internos 

y externos SI requieran cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico las observaciones al 

Analista técnico responsable del 

DATC, con copia al Coordinador (a) 

del DATC; seguir paso 1.34.

Sí

1.33.2 En caso de que las solicitudes 

de criterio de especialistas internos y 

externos NO requieran cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos 

firmadas digital al Coordinador (a) del 

DATC, con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.35.

39

40

NO

46

1.40La Jefatura del DATC recibe 

vía correo electrónico por parte 

del Coordinador (a) del DATC el 

análisis curricular, el cual revisa 

y determina si requieren 

cambios o no.

Cambios?

1.40.1En caso de que el análisis 

curricular SI requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico las observaciones al 

Analista curricular del DATC, con copia 

al Coordinador (a) del DATC; seguir 

paso 1.41.

Sí

1.40.2 En caso de que el análisis 

curricular NO requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo el 

análisis curricular firmado digital al 

Coordinador (a) del DATC, con copia 

al Analista curricular del DATC; seguir 

paso 1.42.

47

48

NO

57

1.48 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, el oficio de audiencia de 

especialistas, el cual revisa y 

determina si requiere cambios o 

no.

Cambios?

1.48.1 En caso de que el oficio de 

audiencia de especialistas SI 

requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo electrónico 

las observaciones al Analista 

técnico responsable del DATC, con 

copia al Coordinador (a) del DATC; 

seguir paso 1.49.

Sí

1.48.2 En caso de que el oficio de 

audiencia de especialistas NO 

requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo el oficio de 

audiencia de especialistas firmado 

digital al Coordinador (a) del DATC, 

con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.50.

59

60

NO

67

1.56 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, el informe de 

conclusiones para apertura de 

carrera virtual y/o presencial, el 

cual revisa y determina si 

requiere cambios o no.

Cambios?

1.56.1.En caso de que informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial SI requiera 

cambios, la Jefatura del DATC remite 

vía correo electrónico las 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia al 

Coordinador (a) del DATC; seguir paso 

1.57.

Sí

1.56.2 En caso de que el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial NO requiera 

cambios, la Jefatura del DATC remite 

vía correo electrónico informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial firmado digital al 

Coordinador (a) del DATC, con copia 

al Analista técnico responsable del 

DATC seguir paso 1.58.

68

70

NO

75

1.63 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, el oficio de audiencia del 

informe de conclusiones, el cual 

revisa y determina si requiere 

cambios o no.

Cambios?

1.63.1 En caso de que el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones SI requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico las observaciones al 

Analista técnico responsable del 

DATC, con copia al Coordinador (a) 

del DATC; seguir paso 1.64.

Sí

1.63.2En caso de que el oficio de 

audiencia del informe de conclusiones 

NO requiera cambios, la Jefatura del 

DATC remite vía correo electrónico el 

oficio de audiencia del informe de 

conclusiones firmado digital al 

Coordinador (a) del DATC, con copia 

al Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.65.

76

78

NO

85

1.71 La Jefatura del DATC 

recibe vía correo electrónico por 

parte del Coordinador (a) del 

DATC, el informe final para 

apertura de carrera virtual y/o 

presencial, el cual revisa y 

determina si requiere cambios o 

no.

Cambios?

1.71.1En caso de que informe final 

para apertura de carrera virtual y/o 

presencial SI requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico las observaciones al 

Analista técnico responsable del 

DATC, con copia al Coordinador (a) 

del DATC; seguir paso 1.72.

Sí

1.71.2En caso de que el informe final 

para apertura de carrera virtual y/o 

presencial NO requiera cambios, la 

Jefatura del DATC remite vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, el informe final para apertura de 

carrera virtual y/o presencial firmado 

digital, con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.73.

86

88

NO

13

1.12 La Jefatura del DATC recibe 

vía correo electrónico por parte del 

(la) oficinista del Departamento de 

Gestión Administrativa del 

CONESUP, la respuesta de la 

universidad al oficio de prevención, 

con copia al Coordinador (a) del 

DATC.

14 32

1.28La Jefatura del DATC recibe 

vía correo electrónico por parte del 

(la) oficinista del Departamento de 

Gestión Administrativa del 

CONESUP, la respuesta de la 

universidad a la resolución de 

admisibilidad, con copia al 

Coordinador (a) del DATC.

33 53

1.44La Jefatura del DATC recibe vía 

correo electrónico por parte del (la) 

oficinista del Departamento de Gestión 

Administrativa del CONESUP, la 

respuesta de los criterios de 

especialistas, con copia al Coordinador 

(a) del DATC y al Analista técnico 

responsable del DATC. 

54 62

1.52 La Jefatura del DATC recibe vía 

correo electrónico por parte del (la) 

oficinista del Departamento de Gestión 

Administrativa del CONESUP, la 

respuesta al oficio de audiencia de 

especialistas de la universidad, con 

copia al Coordinador (a) del DATC y al 

Analista técnico responsable del 

DATC. 

63 86

1.67 La Jefatura del DATC recibe vía 

correo electrónico por parte del (la) 

oficinista del Departamento de Gestión 

Administrativa del CONESUP, la 

respuesta al oficio de audiencia del 

informe de conclusiones de la 

universidad, con copia al Coordinador (a) 

del DATC y al Analista técnico 

responsable del DATC.

81
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5

1.6El Coordinador (a) del 

DATC recibe vía correo 

electrónico el oficio de 

prevención, el cual revisa 

según juicio experto y 

determina si requiere cambios 

o no.

Cambios?

1.6.1En caso de que el oficio de 

prevención SI requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico el oficio de 

prevención con observaciones al 

Analista técnico responsable del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC del CONESUP; seguir paso 

1.7.

Sí

1.6.2En caso de que el oficio de 

prevención NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico el oficio de 

prevención a la Jefatura del DATC, 

con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.8.

6

7

NO

16

1.15 El Coordinador (a) del 

DATC recibe vía correo 

electrónico resolución de 

inadmisibilidad, la cual 

revisa según juicio experto y 

determina si requiere 

cambios o no.

Cambios?

1.15.1En caso de que la resolución 

de inadmisibilidad SI requiera 

cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico 

la resolución de inadmisibilidad con 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia a 

la Jefatura del DATC; seguir paso 

1.16.

Sí

1.15.2 En caso de que la resolución 

de inadmisibilidad NO requiera 

cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico 

la resolución de inadmisibilidad a la 

Jefatura del DATC, con copia al 

Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.17.

17

19

NO

24

1.22El Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico 

resolución de admisibilidad, la cual 

revisa según juicio experto y 

determina si requiere cambios o no.

Cambios?

1.22.1En caso de que la resolución 

de admisibilidad SI requiera 

cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico 

resolución de inadmisibilidad con 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia a 

la Jefatura del DATC; seguir paso 

1.23.

Sí

1.22.2En caso de que la resolución 

de admisibilidad NO requiera 

cambios, el Coordinador (a) del 

DATC remite vía correo electrónico 

resolución de admisibilidad a la 

Jefatura del DATC, con copia al 

Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.24.

25

26

NO

35

1.31ElCoordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico las 

solicitudes de criterio de 

especialistas internos y 

externos, las cuales revisa 

según juicio experto y determina 

si requieren cambios o no.

Cambios?

1.31.1En caso de que las solicitudes 

de criterio de especialistas internos y 

externos SI requieran cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, las solicitudes 

de criterio de especialistas internos y 

externos con observaciones, con copia 

a la Jefatura del DATC; seguir paso 

1.32.

Sí

1.31.2En caso de que las solicitudes 

de criterio de especialistas internos y 

externos NO requieran cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico a la Jefatura del 

DATC, las solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos, con 

copia al Analista técnico responsable 

del DATC; seguir paso 1.33.

36

37

NO

43

1.38ElCoordinador (a) del 

DATC recibe vía correo 

electrónico el análisis 

curricular, el cual revisa 

según juicio experto y 

determina si requieren 

cambios o no.

Cambios?

1.38.1El Coordinador (a) del 

DATC recibe vía correo 

electrónico el análisis 

curricular, el cual revisa según 

juicio experto y determina si 

requieren cambios o no.

Sí

1.38.2En caso de que el análisis 

curricular NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico el análisis 

curricular a la Jefatura del DATC, 

con copia al Analista curricular del 

DATC; seguir paso 1.40.

44

46

NO

55

1.46El Coordinador (a) del 

DATC recibe vía correo 

electrónico el oficio de audiencia 

de especialistas, el cual revisa 

según juicio experto y determina 

si requiere cambios o no.

Cambios?

1.46.1En caso de que el oficio de 

audiencia de especialistas SI requiera 

cambios, el Coordinador (a) del DATC 

remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del 

DATC, el oficio de audiencia de 

especialistas con observaciones, con 

copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.47.

Sí

1.46.2 En caso de que el oficio de 

audiencia de especialistas NO requiera 

cambios, el Coordinador (a) del DATC 

remite vía correo electrónico el oficio 

de audiencia de especialistas a la 

Jefatura del DATC, con copia al 

Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.48.

56

57

NO

64

1.54ElCoordinador (a) del DATC recibe 

vía correo electrónico el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial, el cual revisa 

según juicio experto y determina si 

requiere cambios o no.

Cambios?

1.54.2Encaso de que el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial NO requiera 

cambios, el Coordinador (a) del DATC 

remite vía correo electrónico a la 

Jefatura del DATC, con copia al 

Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.56.

Sí

1.54.1Encaso de que el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial SI requiera cambios, 

el Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial con observaciones, 

con copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.55.

65

67

NO

72

1.61Encaso de que el oficio de 

audiencia del informe de conclusiones 

SI requiera cambios, el Coordinador 

(a) del DATC remite vía correo 

electrónico el oficio de audiencia del 

informe de conclusiones con 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia a la 

Jefatura del DATC; seguir paso 1.62.

Cambios?

1.61.1En caso de que el oficio de 

audiencia del informe de conclusiones 

SI requiera cambios, el Coordinador 

(a) del DATC remite vía correo 

electrónico el oficio de audiencia del 

informe de conclusiones con 

observaciones al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia a la 

Jefatura del DATC; seguir paso 1.62.

Sí

1.61.2Encaso de que el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones NO requiera cambios, 

el Coordinador (a) del DATC remite 

vía correo electrónico el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones a la Jefatura del 

DATC, con copia al Analista técnico 

responsable del DATC; seguir paso 

1.63.

73

75

NO

82

1.69 recibe vía correo 

electrónico el informe final 

para apertura de carrera 

virtual y/o presencial, el cual 

revisa según juicio experto y 

determina si requiere 

cambios o no.

Cambios?

1.69.1En casocaso de que el informe 

final para apertura de carrera virtual y/

o presencial SI requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, informe final 

para apertura de carrera virtual y/o 

presencial con observaciones, con 

copia a la Jefatura del DATC; seguir 

paso 1.70

Sí

1.69.2En caso de que el informe final 

para apertura de carrera virtual y/o 

presencial NO requiera cambios, el 

Coordinador (a) del DATC remite vía 

correo electrónico a la Jefatura del 

DATC el informe final, con copia al 

Analista técnico responsable del 

DATC; seguir paso 1.71.

83

85

NO

10

1.10El Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico el oficio 

de prevención firmado digital por la 

Jefatura del DATC, firma digital y lo 

remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC.

12 14

1.13El Coordinador (a) del DATC 

remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del 

DATC, la respuesta de la 

universidad al oficio de prevención, 

para que realice el trámite para la 

apertura de carrera virtual y/o 

presencial. 

15 21

1.19Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico la 

resolución de inadmisibilidad 

firmada digital por la Jefatura del 

DATC, firma digital y la remite vía 

correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC.

23 29

1.26Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico la 

resolución de admisibilidad firmada 

digital por la Jefatura del DATC, 

firma digital y la remite vía correo 

electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC.

31 33

1.29Coordinador (a) del DATC 

remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del 

DATC, la respuesta de la 

universidad a la resolución de 

admisibilidad, para que realice el 

trámite para la apertura de carrera 

virtual y/o presencial.

34

2

1.2El Coordinador (a) del DATC 

ingresa el trámite para la apertura 

de carrera virtual y/o presencial, 

en la base de datos ubicada en la 

siguiente dirección electrónica: \\

dominiomep\compartidas\

Conesup AT\Basedatos-DATC.

1.3El Coordinador (a) del DATC y 

la Jefatura del DATC en sesión de 

trabajo por medio de plataformas 

oficiales del MEP, designan al 

Analista técnico responsable de 

realizar el trámite para la apertura 

de carrera virtual y/o presencial. 

1.4con visto bueno de la Jefatura 

del DATC remite vía correo 

electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, la solicitud 

del trámite para la apertura de 

carrera virtual y/o presencial, con 

la documentación presentada por 

la universidad, con copia a la 

Jefatura del DATC.

3

8,11

18

,22

27,

30

38,

41

45

49

58

60

74

77

40

1.35Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico las 

solicitudes de criterio de 

especialistas internos y externos 

firmadas digital por la Jefatura del 

DATC, firma digital y las remite vía 

correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC.

42

48

1.42Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico el 

análisis curricular firmado digital 

por la Jefatura del DATC, firma 

digital y lo remite vía correo 

electrónico al Analista curricular del 

DATC.

50 70

1.58Coordinador (a) del DATC recibe vía 

correo electrónico el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial firmado digital por 

la Jefatura del DATC, lo firma digital y lo 

remite vía correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC.

71

78

1.65 Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico el 

oficio de audiencia del informe de 

conclusiones firmado digital por la 

Jefatura del DATC, firma digital y lo 

remite vía correo electrónico al 

Analista técnico responsable del 

DATC.

79
60

1.50Coordinador (a) del DATC recibe vía 

correo electrónico el oficio de audiencia 

de especialistas firmado digital por la 

Jefatura del DATC, firma digital y lo 

remite vía correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC.

61

88

1.73Coordinador (a) del DATC 

recibe vía correo electrónico el 

informe final para apertura de 

carrera virtual y/o presencial 

firmado digital por la Jefatura del 

DATC, firma digital y lo remite vía 

correo electrónico al Analista 

técnico responsable del DATC.

89
90

1.77Coordinador (a) del DATC 

ingresa a la carpeta compartida 

ubicada en la siguiente dirección 

electrónica:dominiomepcompartidas\

Conesup AT\. Documentos para 

sesión y traslada el informe final para 

apertura de carrera virtual y/o 

presencial a la Secretaría de Actas.

FIN
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3
1.5o presencial, con la 

documentación presentada por la 

universidad y procede a revisar que 

dicha documentación cumpla con los 

requisitos según la normativa vigente. 

Cambios?

1.5.1En caso de que la documentación 

aportada NO cumpla con los requisitos 

según la normativa, el Analista técnico 

responsable del DATC elabora el oficio 

de prevención según normativa y 

remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC (anexo 1) 

para su debida revisión, con copia a la 

Jefatura del DATC; seguir paso 1.6.

Sí

1.5.2 En caso de que la 

documentación aportada SI cumpla 

con los requisitos según la normativa 

vigente; seguir paso 1.21.

4

5

NO

25

1.23realiza las modificaciones 

correspondientes en la resolución 

de admisibilidad y la remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia la Jefatura del DACT, seguir 

paso 1.22.

27

1.14recibe vía correo electrónico 

por parte del Coordinador (a) del 

DATC, la respuesta de la 

universidad al oficio de 

prevención, la cual revisa y 

analiza que cumpla con los 

requisitos según la normativa 

vigente.

Cambios?

1.14.1En caso de que la respuesta al 

oficio de prevención NO cumpla con 

los requisitos según la normativa, el 

Analista técnico responsable del DATC 

elabora la resolución de inadmisibilidad 

(anexo 4) según normativa y remite vía 

correo electrónico al Coordinador (a) 

del DATC, para la correspondiente 

revisión, con copia a la Jefatura del 

DATC; seguir paso 1.15.

Sí

1.14.2 En caso de que la 

respuesta al oficio de 

prevención SI cumpla con los 

requisitos según la normativa 

vigente; seguir paso 1.21.

16

17

NO

15

6

1.7realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

prevención y lo remite nuevamente 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.6.

8

9

1.9 realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

prevención y lo remite nuevamente 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.6.

11

12

1.11firma digital el oficio de 

prevención y lo remite vía correo 

electrónico a la universidad, con 

copia al Coordinador (a) del DATC 

y a la Jefatura del DATC. 

13

17

1.16realiza las modificaciones 

correspondientes en la resolución 

de inadmisibilidad y la remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.15.

18

20

1.18realiza las modificaciones 

correspondientes en la resolución 

de inadmisibilidad y la remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.15.

22

23

1.20firma digital la resolución de 

inadmisibilidad y la remite vía 

correo electrónico a la universidad, 

con copia al Coordinador (a) del 

DATC y a la Jefatura del DATC.

28

1.25 realiza las modificaciones 

correspondientes en la resolución 

de admisibilidad y la remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.22.

30

31

1.27 firma digital la resolución de 

admisibilidad y la remite vía correo 

electrónico a la universidad, con 

copia al Coordinador (a) del DATC 

y a la Jefatura del DATC.

32

34

1.30elabora las solicitudes de 

criterio de especialistas internos y 

externos según normativa y remite 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, (anexo 

6), según corresponda para su 

debida revisión, con copia a la 

Jefatura del DATC.

35

36

1.32realiza las modificaciones 

correspondientes en las solicitudes 

de criterio de especialistas internos 

y externos, y las remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.31.

38

47

1.41realiza las correspondientes 

modificaciones en el análisis 

curricular y lo remite nuevamente 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.38.

49

39

1.34realiza las modificaciones 

correspondientes en las solicitudes 

de criterio de especialistas internos 

y externos, y las remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.31.

41

44

1.39realiza las modificaciones 

correspondientes en el análisis 

curricular y lo remite nuevamente 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC; con 

copia a la Jefatura del DATC, 

seguir paso 1.38.

45

50

1.41realiza las correspondientes 

modificaciones en el análisis 

curricular y lo remite nuevamente 

vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.38.

51

65

1.55 realiza las modificaciones 

correspondientes en el informe de 

conclusiones para apertura de 

carrera virtual y/o presencial, y lo 

remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC; seguir paso 1.54.

66

52

1.43firma digital el análisis 

curricular y lo remite vía correo 

electrónico al Analista técnico 

responsable del DATC, con copia 

al Coordinador (a) del DATC y a la 

Jefatura del DATC.

53

54

1.45elabora el oficio de audiencia 

de especialistas (anexo 8) según 

normativa y remite vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, para su debida revisión, 

con copia a la Jefatura del DATC.

55

56

1.47realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

audiencia de especialistas y lo 

remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC; seguir paso 1.46.

58

59

1.49realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

audiencia de especialistas y lo 

remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC; seguir paso 1.46.

60

61

1.51firma digital el oficio de 

audiencia de especialistas y lo 

remite vía correo electrónico a la 

universidad, junto con los criterios 

de los especialistas, con copia al 

Coordinador (a) del DATC y a la 

Jefatura del DATC.

62

63

1.53analiza la respuesta del oficio de 

audiencia de especialistas de la 

universidad, elabora el informe de 

conclusiones para apertura de carrera 

virtual y/o presencial según normativa 

(anexo 9) para su debida revisión y 

remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, con copia a la 

Jefatura del DATC.

64

68

1.57realiza las modificaciones 

correspondientes en el informe de 

conclusiones para apertura de 

carrera virtual y/o presencial y lo 

remite nuevamente vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, con copia a la Jefatura del 

DATC; seguir paso 1.54.

69

73

1.62realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.61.

74

76

1.64 realiza las modificaciones 

correspondientes en el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.61

77

86

1.72realiza las modificaciones 

correspondientes en el informe 

final para apertura de carrera 

virtual y/o presencial, y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.69.

87

79

1.66firma digital el oficio de 

audiencia del informe de 

conclusiones y lo remite vía correo 

electrónico a la universidad, junto 

con el informe de conclusiones, 

con copia al Coordinador (a) del 

DATC y a la Jefatura del DATC.

80

81

1.68analiza la respuesta del oficio de 

audiencia del informe de conclusiones de 

la universidad, elabora según normativa 

y remite vía correo electrónico al 

Coordinador (a) del DATC, el informe 

final para apertura de carrera virtual y/o 

presencial (anexo 11) para su debida 

revisión, con copia a la Jefatura del 

DATC.

82

83

1.70realiza las modificaciones 

correspondientes en el informe 

final para apertura de carrera 

virtual y/o presencial, y lo remite 

nuevamente vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, con 

copia a la Jefatura del DATC; 

seguir paso 1.69.

84

1.21elabora resolución de 

admisibilidad según normativa 

vigente y remite vía correo 

electrónico al Coordinador (a) del 

DATC, para la apertura de carrera 

carreras virtuales y/o presenciales 

(anexo 5) para su debida revisión, 

con copia a la Jefatura del DATC.

24

4

17

42

1.36firma digital las solicitudes de 

criterio de especialistas internos y 

externos, y las remite vía correo 

electrónico a los especialistas -

incluido el Analista curricular del 

DATC cuando corresponda-, con 

copia al Coordinador (a) del DATC 

y a la Jefatura del DATC.

1.37 elabora según normativa 

y remite vía correo electrónico 

al Coordinador (a) del DATC, 

el análisis curricular (anexo 7) 

para su debida revisión, con 

copia a la Jefatura del DATC.

43

71
1.59firma digital el informe de 

conclusiones para apertura de 

carrera virtual y/o presencial.

1.60 elabora el oficio de audiencia 

del informe de conclusiones (anexo 

10) según normativa y remite vía 

correo electrónico al Coordinador 

(a) del DATC para su debida 

revisión, con copia a la Jefatura del 

DATC.

72

89
1.74firma digital el informe final 

para apertura de carrera virtual y/o 

presencial.

1.75actualiza el trámite en el Sistema 

Récord Spaces e incorpora el informe 

final para apertura de carrera virtual y/o 

presencial. en Word, en la carpeta 

compartida ubicada en la siguiente 

dirección electrónica: \\dominiomep\

compartidas\Conesup AT\. Documentos 

para sesión.

90
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